
 
 

Medellín, veinte (20) de octubre del año dos mil veinte (2020) 

 

 
 

 

Se INADMITE esta demanda de REORGANIZACIÓN EMPRESARIAL DE 

PERSONA NATURAL COMERCIANTE.  

 

Se requiere subsanar en los cinco (5) días siguientes a la notificación de este 

auto el requisito que seguidamente se indica. De lo contrario, se rechazará la 

demanda:  

 

Conforme al derecho de postulación previsto por el art. 73 del C.G.P. y teniendo 

en cuenta que la demanda se presenta ante Juez de Circuito, el demandante, 

para actuar dentro del presente trámite, deberá acreditar derecho de 

postulación o constituir abogado que lo represente. 

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

JOSÉ MANUEL CUERVO RUIZ 

JUEZ 

JJ 
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